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* i e < i a s a c a e DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de in-
jírtar¿e en los BOLETISKS OFICIALES se han de mandar 
«I tefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
u r á n á los Editores dé los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

•mf' • '» — j» . ' nm »- ^ " t ^ T ' v - -
P a s a o DB sDSGRicios.—En esta capital, llevado á domicilio, tOrs . mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs . a! raes? 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH. 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de está capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del-tieraj» del abo - o 
en sellos.—-Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo sai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar? > 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio o o .<• •?. 
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los dé interés particular pagarán un 
real por cadalinea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P-ARTE OFICIAL. 

PKESiDENCÍA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

SS. MM. y AA. RR. continúan en 
Zarauz sia novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Sanidad.—Negociado 3.° 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido por 
conveniente declarar puertossúcios el de 
Burriana, provincia de Castellón, y el de 
Cartagena en la de Murcia, en vislá de lo 
acordado por las respectivas Juntas pro
vinciales. 

Lo que de orden de S. M. se publica 
en este periódico oficial para conoci
miento del público; encargando á los Go
bernadores de las provincias del litoral 
de España que inserten esta Real orden 
en los boletines Oficiales de las de su 
mando. 

Dios guarde a V. S. muchosaflos. Ma
drid 1.° de setiembre de 1865.—Posada 
Herrera:—Sr. Gobernador do la provin
cia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
— — . . • — 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del resultado que ofrece 
el espediente instruido en esa Dirección 
general á consecnencia do la nueva ins
tancia presentada por la empresa de con
ducción de aguas a Jerez de la Frontera 
pidiendo se señale a los tubos de hierro 
fundido que necesita para llevar á cabo 
sus obras, un der.cho de 15 por 100 sin 
distinción de bandera sobre el valor de 
cinco escudos cada 100 kilogramos, en 
vez del 10 por 100 que en el anterior 
arancel tenían asignados esla clase de 
tubos, y de los que rigen en el vigente, 
solicitando al propio tiempo que el im
porte de los derechos que satisfaga con 
arreglo á este tipo do 15 por 100, se le 
devuelva si llega á ser ley el proyecto que 
sobre este asunto está pendiente de dis
cusión en las Corles. 

Vista la Real orden de 10 de junio de 
iBo2, en la que se dispone quo los tu

bos de hierro fundido do 3,50 pies de-
diámolro-deslinadosal Canal de Isabel 11 
adeuden el 18 por 100 sobre avalúo, 
cuyo superior prescripción se consignó 
en \o< aranceles desde el publicado eh 
185Ó hasta el aprobado por Real orden 
de 28 de octubre 185^: 

Vista la Real orden de 1.° do setiem
bre de 1856 disponiendo que la tubería 
destinada á las obras para la conducción 
de aguas á Bilbao adeude el 18 por 100 
de su valor, aun cuando no tenga la di
mensión de 3,30 pies: 

Vista la Real orden de 8 de diciembre 
de 1860, en cuya virtud se hizo osten
siva á la villa de Durango la anterior 
concesión: 

Visto el arancel vigente aprobado por 
Real decreto de 27 de noviembre de 
1?62, en cuya partida 522 se señala á 
los 100 kilogramos do hierro fundido en 
tubos el derecho de 40 y 48 rs. según 
bandera: 

Considerando que la industria nacio
nal no se dedica a la fabricación de tu
bos de hierro colado, ó de dedicarse la 
hace en escala insuficiente para llenar 
las necesidades del consumo, por cuya 
razón se dictaron las Reales órdenes an
tes citadas: 

Considerando que la ley de - Aduanas 
no pone dificultad alguna para que el 
derecho del hierro colado en tubos sea 
menor que el del lingote, porque ambas 
clases se rigen por preceptos diferentes, 
toda vez que los primeros no se producen 
abundantemente en el reino, y por lo 
mismo están sujetos al párrafo quinto de 
la base 1.* de la ley do 17 de julio de 
1849 que imponen á estos artículos es-
tranjeros hasta un 15 por 100, siendo 
esla la causa de haberse señalado el tipo 
de 18 por 100 ya citado; mientras que 
los segundos, por producirse abundante
mente, están comprendidos en el párra
fo cuarto de dicha base 1.* que les su
jeta á la escala del 25 al 50 por 100; 
resultando por tanto no haber contradic
ción alguna en señalar al hierro en tu
bos menor derecho que al en lingote: 

Considerando que la resolución queso 
dicte en este as.nto no puede tener efec
to retroactivo respecto á los derechos 
satisfechos definitivamente por la em
presa osponenle y que han ingresado en 
el Tesoro: _ 

Considerando que las cantidadesp.MI- | 
dientes do pago por no conformarse con i 
el aforo de la Aduana y que lian dado : 

origen á este espediente están sujetas á " 
la resolución que en el mismo se dicte j 
según dispone el párrafo tercero del ar- | 
lículo 75 de las Ordenanzas de la renta: 

Considerando que aplicándose este pre
cepto á la empresa de Jerez como es pro
cedente, podrá suceder que durante esto 

r — — f — . . ~ — . . . . . . .- . . . 

tiempo se hayan hecho introducciones 
•le tubos por otras empresas ó particu
lares que habrán sido despachados con 
el alto derecho de la partida 522 que 
ahora se reformo, y por lo tanto seria 
injusto que no alcanzase también á oslas 
el beneficio de la reducción de derechos 
desde la fecha en que se concede á 
-aquella como comprendidas por analo
gía en el párrafo tercero del art. 86 do 
las Ordenanzas, porque de no hacerse 
así se otorgaría un privilegio á la empre
sa de Jerez con perjuicio do las demás 
que hayan introducido tubos durante el 
mismo período: 

Considerando que de las notas de pre
cio corrientes remitidas últimamente por 
los Cónsules, el hierro colado en tubos 
tiene un precio medio de 7 escudos los 
100 kilogramos, cuyo precio ha sido 
aceptado por la Junta consultiva de 
Aranceles así como el derecho de un 15 
por 100 sobre el mismo, que da para di
chos tubos el derecho lijo de un escudo 
y 50 milésimas; pero que convini-ndo 
hacer desaparecer en lo posible las frac
ciones decimales en los derechos oran-
cJarios, puede suprimirse la pequeña 
fracción de milésimas, en cuyo caso el 
derecho será de un escudo ó sea el 15 
por 1O0 del valor de 6 escudos y 700 
milésimas los 100 kilogramos: 

Onsideraudo que el párrafo décimo-
tercero de la misma base 1.* de la ley 
previene se grave con 20 por 100 el de
recho sobre cualquier mercancía condu
cida en banJera estranjera, de cuyo pre
cepto legislativo no es posible prescindir 
al hacer el señalamiento de derechos pa
ra los tubos de que se trata; S. M , oída 
la Junta consultiva de Aranceles y de 
conformidad con lo propuesto por V.I., ha 
tenido á bien mandar: 

1.° Que se modifiquen los derechos 
déla partida 522 del Arancel vigente 
con respecto al hierro fundido en tubos 
de todas clases comprendidos en la mis
ma, imponiéndoles un derecho fijo de 
un escudo y un escudo y 200 milésimas 
por cada 100 kilogramo?, según bande
ra, ó sea el 15 y 18 por 100 sobro el 
valor de 6 escudos 700 milésimas los 
100 kilogramos. 

Que se rectifique el aforo de la tube
ría introducida por la empresa de Jerez, 
que se halla pendiente de resolución, y 
la importa la por otras empresas ó par
ticulares desde la fecha de la primera 
introducción hecha por aquella, cuyos 
derechos se hayan satisfecho condicio-
nalmeule á reserva de lo que ahora se 
resuelve. 

Y 5.° Que una vez ingresado el im
porte de los derechos en el Tesoro no 
procede la devolución solicitada por la 

• i • p • • i 

empresa, á menos que no se ordenase 
espresamente por una ley. 

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de agosto 
de 1865.—Alonso Martínez.—Señor Di
rector general de Impuestos indirectos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Negociado Aynnlamieatos. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la obtenía, laplaza de Secretario del Ayun
ta miento de Uumanes, con la dotación de 
255,500 escudos, á la cual está agregado 
el cargo de Maestro de primera enseñan
za con el sueldo de 110 escudos y re
tribuciones, pagado el sueldo del fondo 
municipal. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique 
por tercera vez el presento anuncio en 
la Gacela; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre do 1855. 

Madrid 12 de agoslo.de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o 

i » 

5 S5 (T: % 
Secciondo Gobierno.—Negociado J °—Bagajet 

Número 338. g 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mis
mos se publiquen en el üoletin Oficial, 
6c inserta á continuación la relativa al 
segundo trimestre de este año, quo ha 
B i d o remitida por el Alcalde presidente 
¿el cantón de El Molar, á fin de que los 
que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro del término de ocho d i a s 

las reclamaciones que tengan por con
venientes; y se previene que pasado di
cho término serán desatendidas y se pro
cederá á la liquidación y demás efecto» 
que haya lugar. 

Madrid 2o de agoste de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d o S e a t o . 
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O. Andrés Alcalde, 
ídem 
ídem 
ídem -
ídem 

.ídem 
ídem 
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Jdem 
Ídem 
ídem 
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ídem 
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Ídem 

Irtem 
ídem 
Idfru 
ídem 
ídem 
Jdem 
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El Molar, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
| d . 
id. 

»d. 
Id. 
i d . 
id. 
id. 
Sá. 
id. 

$ 
>d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id . 
id. 
id. 
id. 
íd. 
íd . 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
Cabecillas. 

Id. 
id. 

1). Francisco.;Pons. . » 
D. Joaquín Rodríguez. . 
I). Antonio Mascar*. . • 
Guardia civil. . . » ~~* 
p . Juan Escud TO. . • 
Guardia civil. «. . • • 
Julián P .eH.es 
Rufino Cuesta . . • 
Fabiana Garcii y tres lujos 
Clemente Lopoz. . • . 
Telesfóro Di<¡z. . . . . 
Sliguel Chañe 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Vlcedte de Frutos. . . . 
Gre^oria Esquiroz. . . 
Tomás Sbmidl 
Guardia civil. . . . 
I>. francisco Quíntela. . 
Guardia c i v i l . . . . . . 
b . Joaquín Hodriguez. . 
Ildefonso Salinas. . . . 
Guardia civil. . . . . . 

4Francisco Martin. . . . 
Pedro Redondo y otros. . 
ü . Antonio Marip* . . . 
José Capa y edpósa. . . 
Manuel Alcázar. . . . 
Jsidro'Dlaz 
Guardia civil. . . . . 
Pedro García 

(I). J(w«- de Llano. . . . 
D. Sócuñdino Ángulo. 
Doña Angela Fernandez. . 
"Dqmingo"rtodrrguez. . . 
D Joan PuertSs y otro. . 

[Guardia civil. ." . . . 
FenMin Giménez. . . . 
Bruno Navas. . . . . 
D. Antonio Lizarraga. . . 

Guardia civil 
¡Pejiro García. . . . . . 
D. Francisco Quiniela. . 
Guardia civil 
D/Fernando Arce. . . 
D ego Luqun. . . . . 
Saftiiápo .Manzanares. . . 
Fortunato l.il>i 
Francjs o Hufo . . . 
ls;iac Mejfrft 
Antonio A'n'gej 
Gregorio Agudo y otros. . 
Gerónimo Uíanclio. . . 
Guardia civil. . . . . 
D. Andrés Moreno. . . 
Guardia civil. . 
Juliana B.-nnejo. 
Guardia civil. .. 

Ídem 
Juan Diaz 
Lorenza Vclasco. . . . 
Yictor Izquierdo. . . • 
Juíian Fuelles 
Fabiana García y tres hijos. 

. CouGnndo. 
• Infantería de Isabel II. 
Infantería de Asturias. 
Para conducir presos. 

Confinado. 
Presos. 

Ido'm 
Cazadores do Arapilos. 

Pobres. 
Detenido. 
Confinado. 

Pobre enfermo. 
Presos. 
Ídem 

_ ídem 
Pobre, ciego. 

Detenida. 
|Pobre. 
Presos. 

Cazadores .deJCataluña. 
Presos 

Infantería Isabel II. 
Húsares de Bailón. 

Presos. 
Pubrc. 

Confinados. 
"Preso. 
Pobres. 
Presó.. 

Infantería de Saboya. 
Presos 

Guardia. civil. 
Lanceros do Nümancia. 

. Ídem 
Pobre. 

Guardia civil. 
"Confuidos. 

Presos. 
Ciego. 

Guardia civil 
Cazadores de Arapiles. 

ídem 
Presos. 

Guardia civil. 
Cazadores de Cataluña. 

Pesos. 
Caballería de Farnesio. 

q Preso 
Caballería de (Alcántara. 

Pobre. 
Soldado. 

Pobre. 
Preso. 

Confinados. 
Polire .enfermo. 

Presos. 
Guardia civil. 

Presa. 
Detenida. 
Presos 

ídem 
Pobre enfermo, 

ídem 
Pobre. 
Preso. 

Pobres. 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 

El Molar; 
Pontón. 

El Molar.. 
Burgos. 
Madrid. : 
Búfg.is. 
Madrid. 

Mein 
Kl Molar, 

ídem 
ídem 
Idé'ra 
ídem 

Madrid. 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid 
Alcalá. 

El Molar. 
Fte. el Cés. 

Madrid. 
Soncifíb. 
Montejo. 
Madrid, 

ídem 
EIMolar. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Burgos. 
M;i;irfd. 

ídem 
El Volar. 

Ft,elCé<pe. 
Madrid. 

IdeQB 
ídem 

Zaragoza. 
Madrid, 
rdem 

"El \lolar. 
BÚrRO*. 
Madrid 

HarceliKia. 
\!:iirid. 

Peraleda. 
Madrid. 
Bur^oá. 
S.tiuoña. 
Madrid. 

El Molar. 
I í .m 
ídem 
Idém 
ídem 

Ídem 
f uentivflros 
C.'la Reina 
I Búr„o.>. 
i ídem 
1 Idém 

t 
l 
8 
7 

13 
lo 

m 

Gobernador, 
íiiór. n.ilil.ir. 

ídem 
C'te. de puesto. 

Cte. del presidio 
Cíe. del puestp. 

í".ot»erri¡i-:or. 
Gefe de E. ü .{ 

Alcalde conslitj 
"Gobernad T . Rjd 

Ue.n fc20 
Acalda ¿bnst i t 
Cte. dbl puesto, 

ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem 
Cte. del puesto. 
Gobr. militar. '• 
Cte. de Duesto. 
Gobr. militar. 
Cte. militar. 

Cte. del puesto. 
AlcáTde cc-nstit. 

GóTiefnador. 
Alcalde, coústit 

. . ídem 
Gobernador. 

Capitán ge'ngral 
Cte..del puéSto. 

Gobernador. 
Capitán general. 

ídem 
Alcarde constit. 

Gobernador. 
Uem 

Cte. del puesto 
Alcalde, constit. 

Gobernador. 
Gbr. militar. 

IdMD 
Gobernador. 

ídem 
Gotir. militar. 
Cte. del puesto. 

Caoii&n general. 
Gobernador. 

Capitán gemirá!. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

ídem 
Coman d inte. 
Gobernador. 

Cte. del puesto. 
Idbm 
Idém 

Alcalde constit. 
Comandante 

ídem 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

2 I 
'¿o 
26 

27 
2S 
3 
3 
6 
1 
8 

10 
1 

I I 
in 
13 
18 
s 

23 
22 
10 

18 
1 

29 
31 

|2« 
1 
2 
2 

3 
6 

22 
5 

[2 

30 Marzo. 
A>rj" 

M&rzo. 
Abril. 

I 
Marzo. 

id. 
Abril, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1 
id. 
id. 

Mayo. 

J5: 
Abril. 
Mayo. 

Id' 
TVbríl. 
Mayo 

Felfr'e/ 
Mayo. 

ií: 
Cjctbre 

Enero. 
Msyo. 
Junio. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 

o 
Junio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

251 Marzo. 
id. 

I Í Abril. 

1865 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
^ 
id.^ 
id." 
id. 

1862 
1865 
id. 
id. 

.863 
186S 
id 
id 

1862 
1865 
id. 
id. 

186 
1865 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

1865 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

Madrid. 
ídem 

Pontón. 
Cádiz. 

Pontón. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 

ídem 
El Molar. 
Pontón. 

La Cabrera 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Pontón. 
Alcalá. 
Madrid 

[Fié. el Cés 
Madrid. 

Santander 
Montejo. 
Madrid, 

fiera 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

Ídem 
Burgos. 

El Molar. 
Madrid, 
ídem 

F t \ el Cés. 
El Molar. 

Madrid. 
Ídem 

Zaragoza. 
El Molar. 
Pontón. 
Burgos. 

Ídem 
Madrid. 

Barcelona 
Badajoz. 

Peraleda. 
Madrid 

Burgos. 
Santoña. 
Madrid, 
ídem 

Torre ago Da 
Madrid. 

Mi ra flores. 
Pontón. 
Madrid. 

Fuen ti veros 
C * la Reina 
La Catrera, 

ídem 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N D E L SERVICIO. 

Leguas 
de 

marcha 
Id. me II ai-ena
no res.'i bles, 

LLEGÓ CON, 

Pueblo 
m que éc 
lermiuo el 

| 
Caballe

Pueblo 
m que éc 
lermiuo el 

Carros' Ídem Caballe
Pueblo 

m que éc 
lermiuo el de . de dos rías ma
servicio* bueyes ínulas. yores. 

Torrc'aguna n 1 n 
Ídem,; u 2 i 

Alcoiieildas. 9 » 5 
La Cabrera. » » n 
Alcobendgs. 9 » 
La Cabrofa. » » » 
Alcobendas. .9 9 i) 

LozoyueJa. » 9 » 
S. Agusjjn. 9 » • 
La Cabreía. » 9 0 

Torrelagtlna » » » Miradoras. 9 n 
Alcobencms W » D 

Idem- n n • 
Torrelagjíni 9 
Campoarv.0 » 
La Cabrera. * Lozoyucla. » i n 

•> Torrelagnna » i 
n 
•> 

ídem n 

n 
•> 

La Cabrera. » 2 9 
Alcobendas. 9 » i 
Torrelaguna » 

ídem "9 
S. Au-ustin. 1) • < • Torrelaguna » "9 
Alcobenoas. 9 f í B 

ídem » * * 
Torrelaguna ti » i 
La Cabrera. » » 9 
Alcobendas. «9 5> 
S. Agustín. 0 2 1 s> 
Lozoyuela. u « 1 te 

I.iem » » 
Alcobpndas. » » ' 
La Cabirera. l> » 
torrelaguna » 9 
La Cabrera. » 
Alcobendas. i » 
Torrelaguna » 1 ) ) 

ídem » -i > Ídem p » » 
La Cabrera. » 1 9 
Soraosierra. 2 i) 
Alcobendas. » ¿> 

ídem 9 ; S. Sebastian » J) ; 
Torielíguua D 9 9 
La Cabrera. » » 

Ídem » » » 
Alcobendas. » **• 
|Lozoyuela. » ) ) 

Alcobendas. » D » 
ídem » 9 **9 

Lozoyuela. 1) » 
Torrelaguna » » » 
Colmr. V.° » 1 

La Cabrera 9 » » 
Valdetorres » » » • 
Alcobendas. • U » 
La Cabrera. 1 n )> 

Alcobendas. » s *9 
Idém J> D 

Venturada. 9 n » 
El Molar. u » 
Venturada. » a • 

» 
6 
Í3 

i 
» 
1 
2 
\ 
2 
1 
2 
i 
l 

ÍI 
1 

: 
i 
i 
i 
2 
4 
9 

10 

1 
» 
9 

"2 ti 
•» 
1 
1 
t 

F I 
i 
1 
^ 

i 
2 
6 
\ 
i 

í 
\ 
1 

Dias 
de 

reten 
abone-

bles. 

3 M2 
2 I | 2 

» 3 M2 
2 I | 2 D 

"*4I|2 B 
3 9 
4 1|2 9 
3 » 
4 1(2 D 

1 
H 1|2 D 
3 » 
3 » 
3 9 
4 1|2 
4 i [2 • 3 1|2 • 
2 
3 
4 i |2 » 
a-ii? 9 
2 1,2 n 
3 0 
4 I ] 2 9 
2 Ip2 
3 < ( 2 

)) 

» 

i i[1 B 
3 \\2 a 
4 41'2 9 
4 lj2 9 

3 1]2 
3 

» 
0 

4 l|2 
1 I |2 

^ 1|2 

n 
D 
n 

4 4i2 • 
4 <[2 
3 » 
3 i\2 B 
3 n 
4 1|2 » 
2 l|2 » 
2 4|2 9 
2I[2 0 
3 ü 

9 » 
4̂ lp2 » 
4 i[2 » 
4 » 2 i l 2 » 
3 » 
3 D 
4 l | 2 
4 1|2 
4 i |2 » 
4 1|2 » 
4 I|2 » 
3 1|2 V 
4 n 
3 n 
1 ti 
4 Ij2 » 
3 » 
4 I|2 » 
4 1|2 

*J¿ 
» 4 1|2 

*J¿ * 1 " 
ni 1 9 

• I 

i 
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COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA A JEREZ Y CÁDIZ, 

Manee definitivo ai ti dé diciembre de 1864. 

A C T I V O . Reates vcllou. 

• • • • t 

. . . . 

Obligaciones en cartera: 2362 tílulos. . . . . .• . 
Construcción de las lineas de Sevilla á Jerez, Empalme. 

Puerto-Real á Cádiz y gastos diversos 
Compra de las dos líneas. 
Dirección y vigilancia de los trabajos. 
Gastos de administración central, secretaría, asignación al 

sejo, quebranto en giros,xetc. . . . . • . ^ ̂  • 
Indemnizaciones, transaccidnes y rescisión de contratos.. 

•Cupón de interés de las acciones 
Cupón de interes.de. las obligaciones. . . . . . . 
Puente de San Pedro. . . . . . . ¡ . . . . 
Puente de San Alejandro. 
Ferro-carril del Trocaríero 
Estudios,(}e un puerto y almaq^es en Puntales. . . . 
Estudios para nuevos empalmes! . . .' 
Material móvil 
Material marítimo. 9. • i -*: v i o j 
Pequeño material y muebles. . . 
Material do útiles y herramientas. 
Vapores. . . ¿ 
Talleres. . . . . . . . . 
Almacenes. 
Anticipos á varios 
Agencia recepcionaria. . . . . 
Taller de litografía. . . . 
Ingresos de la esptotacion. í . 
Tráfico. , . ' , 
Dirección. . . . . 
Fabricación de billetes 
Via y obras 
Depósitos. 
Combustible 
Cantera de San Fernando. . 
Contabilidad. . . . 1 ¿ 
Compra y venta de carbones 
Uniformes 
Compañía general de Cré/üilo en España. 
Gobierno español . 
Caja general de Depósitos. . . . 
Efectos por cobrar. . . . . . 

y de 

Con 

Varios deudores. 

2.245.900 

139 321.492,67 
20.000.000 I 

9.536.751,95 

8.664.401,98 
6.327.088,22 

32.813.022.50 
41.567,087.40 

1.157.455,34 
_2.846.559,50 
41.122.427,59 

21.297 
78.695,52 

19.606.729,97 
127,531,37 

2.386.352,34 
1.494.261.69 
1,844.710,17 

989,115,67 
2.Ó52.610.55 

35.605,51 
641.148,43 

26.405,53 
1551406,73 

7.583.57 
4.787,99 

21.346,78 
1*785.607,35 

,1.932,55 
69.029,69 
18:150 

569,86 
51.053,64 
64.005,23 

267.197.624,20 
30:200.895,01 
13 986.000 

116.881 
6.461.181,02 

Tota/ del aciiv.o, reales vellón. 

- t j ." . : -"i -i .: ' . -!-:-"» P A S I V O . 

Capital ' v.ot 

Obli (¡aciones. 

289.597 de á 1.900 rs., valor nominal. . , 549.854.500 

A deducir. 

50 por 100 del capital de 
289 397 obligaciones amor
tizares por sorteos anuales. 274.927.150 

5582lílulosamor-
tizados, valor no
minal amortiza-
ble. , . . .0 .805 .800 

Mitad del importe 
de 5582 títulos 
amorlizables. . 5.402.900 5.402.9Q0 278.550.050 

655.044.573,30 

Reales vel lón. 

266.000.000 

271.524,250 

5.057,200 
900.682¿&5 

Conslruccienes. 

Subvención del Gobierno por el 
ferró-carril de Puerto-Real. 

Resto de la del Trocadero. . 
Por la de la linea de Mérida 9 

Sevilla. . . . . . . .29.^90.000 

Importe de los productos líqui-
ao's de la esplolacion on 1860. 2.115.655,65 

ídem idem idem en 1861. 6.657.372,52 
ídem idem idem en 1863. 10 158.215,07 
ídem idem idem en 1864. 11.521.166,70 

31827,882,45 

50.412.407,9 i 66.240.290,59 

Nota. No habiendo adeudado á la cuenta de cupón de accio
nes ninguna cantidad on 18.65, se repartió el remanente do las 
utilidades de 1862. 
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Sama anterior del pasivo, reales vellón. . . 

Obligaciones amortizadas. Valor de las que restan por pagar. . 
Sumas a disposición . \ . . . 
Fnndo do mullas. ... . . 
Roclificaciones á disposición . 
Gastos por pagar 
Intervención. . . . / . . . . - . . . . 
Movimiento. '.» .. .. . .R t^iw ! ) • : • < ; . * \ • > .• 
Letras por pagar. . .. . . . . 
Varios acreedores. 

-0 (53 Ir flObSD^iHB .fihéJí'TCOa .Ir/Uiin. . flObfillítll 
úfl Ifji. J «Uj >i • . .*iJo 801ÍD 0 8 OJi 

Tota/ <iW pasivo, reales vellón. . . 
a<U£0.f.Í8.íí5 ' * .¿íoorntí as! oU.i 

El Director gerente, íl. Guilhoii.—El Gefe de Contabilidad, B. 

Reales vellón. 

605.764 540,59 

i;3H9.-fl00 
18.505,54 
4.619,09 

16.858,58 
80.186.75 

250,12 
5.157,52 

7.921.441,07 
41.865.154,04 

655.044.575,3p 

SESTA SECCIÓN. " :' ,. r A B ¿ , C A N A C , 0 N A L D E L S E "° 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Vlazas de maestros y maestras por con
curso estraordinarío ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 18o8, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en el arl . 7.° 
de la misma; y á falta de estos por opo
sición, las escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

ESCUELAS DK NIÑOS. 

P r o v i n c i a d e C u e n c a . 

La escuela do párvulos do.Huele, do
tada con el sueldo anual de 550 es
cudos. 

ESCUELAS DE NINAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Manzanares, doloda 
con el sueldo anual do 366 escudos 700 
milésimas. 

Las de Membrilla y segundas de Mi-
guellurra y Solana, estas dos últimas de 
nueva creación, con el de 293 escudos 
400 milésimas cada una. 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Pedroñeras, dotada con 

el.sueldo anual de 205 escudos 400 mi
lésimas. 

Las de Palomares del Campo y Villa
res del Saz, con el 220 escudos cada 
una. 

Provincia de Segovia. 

Las escuelas do Bernardos y Villa— 
castin, dotadas con el sueldo anual de 
220 escudos cada una. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajaia y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y no
viembre, y las de Segovia en marzo y 
setiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puno y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este* 
Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para las escuelas que se ha 
yan de conferir por oposición concluidos 
los ejercicios, y para las de concurso es
traordinario en cuanto trascurra un mes 
desde que el üoletin Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid l . °de setiembre de 1805.— 
El Vicerector accidental, Venancio Gon
zález Yalledor. 

-OlOOG DQ UOqi") Bll 

Autorizada esta Fábrica Nacional por 
Real orden de 25 de agosto próximo pa
sado para cnagenar en pública subasta, 
15.400 resmas de papel de un taladro y 
5700 do dos, se procederá al remalo ba
jo el lipo de 2 escudos y 200 milésimas 
cada resma de las de un taladro, y un 
escudo y 700 milésMiias las de dos, ba
jo Jas condiciones que se detallan en el 
pliego que á continuación se inserta. 

Madrid 4 de setiembre de 1865.—lí! 
Administrador Gefe, Nicolás de Alcázar 
y Ochoa. 

. . . • . . • ..: II j ¡7 
La Fábrica Nacional del Sello, autori

zada por la Dirección general de Rentas 
Estancadas, saca á la venta el papel tala
drado sobrante de almacenes y provin
cias de los años de 1862 y 18(>5. quo 
consiste en 13.400 .resinas de un taladro 
y 5700 de dos, bajo las condiciones si
guientes:. . 

1.* La ventase hará por partidas 
de 100 resmas de cada una de dichas 
clases. 

2 . ' Las personas que deseen adqui
rir una ó varias partidas dirigirán sus 
pedidos al Administrador de estafábrica, 
redactándolos según el modelo que se in
serta á continuación-

o.* El plazo para presentar los pedi
dos será el de 10 dias precisos que em-

Eezarán acorrer desde el dia 8 rio octu-
re próximo, concluyendo el 17 del mis-; 

'.ñu mes. 
4 . a Los pedidos serán numerados á 

medida que vayan presentándose y para 
servirlos so atenderá primero al mayor 
número de resmas y después á la anti
güedad en la prescnlaciou. 

5.* Las personas que hubiesen hecho 
pedidos no tendrán derecho á que se les 
entregue el papel hasta que recaiga la 
aprobación de la superioridad; pero ob
teniendo esta se les dará el oportuno 
aviso. 

6.° El precio de cada resma es el de 
2 escudos 200 milésimas para las de un 
taladro y un escudo 7u0 milésimas para 
las de dos. 

7 . t t El imporlo de las resmas ingre
sará en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia, la cual e ped ra la 
correspondiente carta de pago, que ser
virá para que los interesados recojan el 
papel. 

8.» A las personas que se interesen 
en la adquisición no se les exigirá depó
sito ni otro olorgauiento de escritura ni 
se les originará gasto alguno 

9 / En las oficinas de esta fábrica se 
hallarán de manifiesto las muestras del 
papel que so pono á la venta y se darán 
cianlas espiraciones se deseen. 

letra el número de resmas que compon
gan uno ó mas cientos completos) res
mas (aquí se espresará si de un taladro 
ó de dos) bajo las condiciones del anun
cio publicado por la fabrica Nacional del 
Sello en (aquí se espresará el pe
riódico oficial donde se haya visto el 
anuncio). 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid 4 de setiembre de 1865.—El 

Administrador Gefe, Nicolás de Alcázar y 
Ochoa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de Guerra interino de este de
trito, y procedentes de los autos que si
gue don Fernando Uuiz de Salazar, con 
la testamentaría de don Francisco Fer
nandez, sobre pago de maravedises, se 
sacan á pública y doble subasta, dos ca
sas, sitas en la villa do Yillamanliia, y 
varios efectos, muebles, y ropas, que se 
hallan en dicha villa y la Aldea del 
Fresno, partido judicial de Navalcarnc-
ro, para cuyo acto se ha señalado el dia 
29 de setiembre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Atocha, 
número 4, piso entresuelo. 

Las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta y enterarse do la tasa
ción de las casas, y efectos asi como la 
situación de aquellas podrán acudir á la 
Escribanía principal de este Juzgado, 
todos los dias escepto los feriados, de 
ocho á doce de la mañana. 

Madrid 18 de agosto de 1865.—El 
Escribano, Yieente Castañeda. 

(615—N. i.°) 

Modelo de pedidos. 

que vive 
calle de número cuarto 
desea adquirir (aquí se espresará en 

D. N. ÍN., vecino de 

ALCALDI*-CORREGÍMIENTO DE MADRID-

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re- ' 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5575 arrobas de trigo. 
11.066 ídem de harina. 
15.012 idem de carbón. 

94 vacas, que componen 25.574 
libras de peso. 

682 carneros,- que hac3n 15.209 
idem. 

Preaos de artículos al por,.mayor y per 
menor en el dia de hoy. 
•S. «—» c» - . 

Carne de^vaca, de5.100á 5,575 escudos 
arroba, y 0,260 á 0,506 milésimas 
libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0.600 libra. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar
roba, y de 0.600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,170 á 0,200 libra. 

Tocino, do 8,500 á 8,900 escudos ar
roba. > de 0,550 á 0,400 libra. 

Vino, de 5,600 á 4.400 escudos arroba, 
y de 0,118 á O, \ 60 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4,400 .. 6,400 escudos 
arroba, y de 0=,194 á 0,284 libra. 

Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0,160 libra. 

Carbón de 0,750 á 0,800-escudos ar
roba, 

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r 

roba, y de 0.212 á 0,256 libra. 
Arroz, de 5 á 580 escudos arroba, v 

0,118 á 0,166 l iba . y % 

Lentejas de 1,900 á 2,500 escudos a* 
roba, y de 00,96 á 0,118 libra. 

Precios de granos í¡ eil cercado de hoy. 

Cebada de 2,100 á 2,500 escudos ¡¿ 
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos ¡d e i n 

Trigo vendido 1707 
Madrid 6 de setiembre de 1865.-^1 

Alcalde-Corregidor, Marque» de San L , 
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 6 de setiembre de 1865 
alas (res de la tarde. 

F O N DO 8 P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100. consolidado 
publicado, 41-60 á plazo, 41-60 y 70 fin 
cor. vol.; 42 -̂1 Ofin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, pub|¡. 
cado, ' 58-60, 65 y 70 d.; á plazo, 38-9(1 
fin cor. vol. 

Deudadel personal, publicado, 23-10. 
Billetes hipotecarios del Banco de 

España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-50 d. 

Acciones de carreteras, 6 por ÍOO 
anual, emisión de 1 d e abril de 1850 
de á 4000 rs. no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 rs. , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs . , idem, 87-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 87-00 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, public do, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1. do 
julio de 1858, idem 81-00 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 129-00 p. 

CAMBIOS. • 

' Londresá 90 dias fecha, 49-40, 
París á 8 dias vista, 5-14. 

£ 4 VJ 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
SUBASTA DE ALAMOS. 

El domingo 24 del corriente mes de 
setiembre, se venderán en pública pero 
eslrajudicial subasta, 364 álamos ne
gros, de diferentes diámetros, de las 
alamedas que fueron de los propios da 
Villanueva de Perales y Perales de Mi
lla, inmediatas á la carretera nueva de 
Alcorcon á San Martin de Valdeiglesiítt. 
El remate tendrá lugar simultáneamen
te ó las doce del dia, en esta corto, callo 
de Hita, núm 4, cuarto segundo, y co 
Brúñele casa dei Administrador don Ma
riano Alcárar, ad virtiéndose que si no hu
biera postor á la lotalllad de álamos, se 
abrirá en seguida otra subasta por vein
tenas. En dichos puntos se darán cuan
tas esplicaciones se pidan, y eslan d« 
manifiesto los pliegos de condiciones y ti
pos que han de regir en la subasta, y se 
facilitará á los que quieran ver y ente
rarse de los álamos, la orden convenien
te para que los guardas se los ensenj9¡ 
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